
A£o XLVII. Sábado 14 de Agosto de 1880. Mm. 39.

PUNTOS DE SUSCRIGION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
8OLBTfx, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricioños de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l r t in On- 
o ;a l , D. Baldomcro Median» y Xuiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

rRBINTA P2SKTAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmoiliatns á la fechada 
los que se reclsmen; pasados estos, U Ad^i- 
vitraciop sólo dará los uiimeros, previo el 
pa^o, al precio 4e venia.

Números sueltos, 25 céntimoe da peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINfilA DE ZAliADOZA.

FSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS- DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leye y disposiciones "eneraies del (lo- 1 linn-'ün'aniecto ipie ios señores 
bterno sdn obligatorias para caela capital de pro- ¡ alcaides y «ncreta: ios rec-bun osle 
viucia deaele que se pyiblican silciaiment e en ciia, . BoLKT!*<,‘dispondrAn queso fijen?, 
y des ¡e cuatro lias después ynra los-lemas puo- | ejemplar en el sitio de ros!mabr,-, 
hlos le ’a misina provincia. ^D*cv»io de 28 dr - dundo permanecerá hasta el recibo 
.'ovidmore <b. itilH.) , ,¡oi número siguiente.

i/---" c é ->' '• •.'■crctari')-: cuidarán Uajosn mf-s 
| estre- La r’.ipoMTinlh'.vl ib' c-i'i-irvar los nú- 
i ine.ro,s de esto Bo l b t -n , c claccionados o-donada. 
' m* nto pe: a su encuadernaciou. .que «lab-.Tá veri» 
: fienrse si final da amia sernos tro.

PARTE OFICIAL.
S3CGIOK PRESERA.

UINISTKKIO DE LA (10BERNAC10)¡.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por varios vecinos de San 
Marcial contra una previdencia de V. S., relativa 
a la venta de mi terreno en concejito de sobrante 
de la via pública, la Sección de Gobernación de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siifuiente dic
táis en:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
recurso promovido por 1). Luis Prieto, D. Manuel 
Hernández y D. Angel García contra, la provi
dencia en que el Gobernador de Zamora declaró 
uriñe un acuerdo del Ayuntamiento de San Mar
cial, referente á la venta de un terreno público.

Concedido este á Antonio de la Fuente por 
estar contiguo á la casa que habita en el casco 
del pueblo, el Alcalde nombró peritos que lo ta
saron, manifestando que lo consideraban so
brante do la via pública por no estar desti.nado 
a uso vecinal ni á aprovechamiento de pastos; 
que su concesión no perjudicaria á la via públi
ca, y que nadie más que la Fuente podia utili
zarlo, por estar constituidas en el desde antiguo 
dos servidumbres.
, Los recurrentes, Regidores del Ayuntamiento, 
acudieron a! (íobernador de la provincia pidien

do que ordenase al Alcalde qúe réq ikicra a An
tonio de la Fuente para que derribase la ólira 
que estaba construyemlfú y que convocase al 
Ayiintamimito lí sesi-m extraordinaria, según 
hablan solicitado rejietidas veces á nombre del 
vecindario, en uso del derecho que concede 
la ley.

AcOmpanafón ú su instancia ofra de más do 30 
vecinos, denunciando ól hecho <ie que la Fuen
te estuviera constniybndo en terreno commial, 
y en un punto Cn que se reunía el vecindario ú 
divertirse y tomar el sol, y era el único sitio de 
recreo que existía en la localidad.

El Goberna lrir. de conformidad con lo infor
mado por la Com si m provincial, de.t-estimó la 
instancia, ontendicnd'.) qíic se había hecho la con
cesión con arreglo á la ley, una vez que lid sien
do uti'izablc el terreno por ningún otro vecino, 
dada su insignificante exténsion, y la servidum
bre que tenía do antiguo; no había facilidad do 
que se enajenase tm pública subasta, en cuyo 
cmiceqito el AynntamimitL) obró lentro de sus 
atribuciones, por s -t  de su exclusiva eomjietmi- 
cia la enajenácion de terrenos sobrantes de la 
via pública.

Do lo expuesto rosnha que e] Ayuntamiento 
de San Marcial enajem’) sin sMeinfiidadeS do 
ningún géner-i un terreno del Común de veci
nos, que no siendo sobrante de la via pública, 
puesto que nó mediaba la correspondiente decla
ración, no si hallaba comprendido en el nú-n. ].° 
del artículo 35 de la ley Municipal.

Sin entrar, pues, en el examen de algún inci
dente promovido en déte asunto, por iñ) sor ne- 
cesarto, opina la Sección que procede dejar sin 
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efecto la providencia del Gobernador y el acuer
do á que se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G ) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1880.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Zamora. ■

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Persas contra una providencia de 
V. S., relativa á la demolición de un torreón 
construido por D. José Rodríguez Perez, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 30 de Abril anterior esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente, promovido por el 
Ayuntamiento de Porsas contra una providencia 
del Gobernador de Pontevedra que revocó la del 
Alcalde de dicho pueblo, en que se ordenó á don 
José Rodríguez Perez que demoliese un torreón 
que había construido cerca de la vía pública, y 
colocase los materiales fuera, de esta para no 
impedir el tránsito, bajo el máximum de la mul
ta que prescribe el art. 77 de la ley Municipal 
vigente.

Se fundó el Alcalde, para dictar la referida 
disposición, en que el interesado no le había pe
dido licencia para construir, faltando á lo dispues
to en el art. 32 del Reglamento de 19 de Enero 
de 1867, y en que había usurpado terreno del 
Común, en el cual se hallaba construido el to
rreón, lo que en representación del Ayunta
miento debía aquella Autoridad impedir, según 
lo dispuesto en el núm. 5." del articulo 93 de la 
ley Municipal vigente.

El interesado solicitó del Ayuntamiento que 
dejase sin efecto la providencia adoptada, ex • 
presando que en otro caso so alzaba de ella, 
por cuanto hacía más de un año que habia eje
cutado la obra á vista y ciencia de la Autoridad 
que dictó la demolición y de los individuos que 
componían el Cuerpo municipal.

Alegó además que construyó el torreón en 
terreno de su propiedad.

El Alcalde no accedió á la pretensión; y como 
después fuese oido sobre el particular el Inge
niero Jefe de Caminos provinciales y municipa
les, manifestó este, entre otras cosas, que el 
torreen no impedia el tránsito público; sin que 
nada pudiera decir referente á la situación ú 
ocupación de escuelas, porque no existen seña
les de ellas; añadiendo que los bancos de piedra 
colocados delante del torreón dificultaban el
paso. . ,

La Comisión provincial, en vista de ello y ue 
lo dispuesto en el art. 36 del reglamento de 19 
do Enero de 1867, opinó que se debia revocar el 
acuerdo (que suponía dictado por el Ayunta
miento), y prevenir á D. José Rodríguez que rc- 

tirase los bancos, cucuyo sentido resolvió el 
Gobernador.

Observa la Sección que el Ayuntamiento no 
ha tomailo acuerdo sobre el asunto, y de consi
guiente procede declarar nulo lo actuado, por
que es de la exclusiva competencia de estas 
Corporaciones, y no de la de los Alcaldes, la. 
conservación y arreglo de la via pública, y la 
administración, custodia y conservación de to
das ¡as fincas, bienes y derechos del puebh), se
gún lo dispuesto en los números l.° y o." del 
art. 73 de la ley Municipal vigente; y por tanto, 
opina que se deben reponer las, cosas al estado 
que tenían cuando el Alcalde dictó su providen
cia, sin perjuicio de que el Ayuntamiento re
suelva lo que estime conveniente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.j con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente do referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1880.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Pontevedra.

(.Gacela 25 de Julio do 1880.)

ADMlNISTilACIOK ECONÓMICA DE LA PROVINCI A 18 ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
4 del actual, comunicada á esta Administración 
en 10 del corriente, la Junta de la Deuda públi
ca ha acordado que el día 20 del mismo se ce
lebre una subasta para adquirir títulos y resi
duos de Renta perpetua al 3 por 100 interior 
para convertirlos en inscripciones nominativas 
á favor de las Corporaciones civiles, según pre
viene la ley de 21 do Julio de 1876.

Los que deseen tomar parte cu dicha subasta 
depositarán en la Caja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal do la 
proposición, ó su equivalencia, en titules do la 
Deuda, al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el depósito. '

A este fin se recibirán en ella desde el dia dé 
la fecha al 17 inclusive del corriente mes, de
biendo contener los títulos el cupón de 1." de 
Enero do 1881. ,

Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza 11 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisncros.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda ])ú¡dica, 
comunicado á esta Administración con fecha 10 
del actual, so ha dispuesto que la celebración 
de la 50.a subasta para la amortización de Renta 
perpetua interior y exterior, tonga lugar el día
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20 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
modelo, consignado todo en el anuncio publi
cado ])or ésta Administración en el Bo l e t ín  Opí- 
c ia l  de la provincia, núm. 81, del sábado 18 de 
Noviembre de 1876, el cual deberá consultarse; 
advirtiéndose además que la admisión de depó
sitos y de pliegos de proposiciones ha de ser en 
esta dependencia desde el dia de la fecha al 17 
inclusive del presente mes.

Adviértese asimismo que los títulos de Renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon vencedero en 31 de Diciembre del año ac
tual los del exterior, y el cupón que vencerá en 
l.° de Enero de 1881 los títulos del interior.

Lo que se anuncia en el presento Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del público.

Zaragozíi 11 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Venid de cajones de pino vados procedentes de 
encases de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciar la venta de cajones de pino que, 
según se detalla más abajo, existen vacíos en 
las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas de esta provincia, he dispuesto hacer
lo público por medio de este periódico oficial 
durante 10 dias consecutivos, á contar desde 
hoy, con el fin de que llegando á noticia de las 
personas á quienes interese su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones oportunas du
rante las horas hábiles do los dias 28, 30 y 31 
de este mes, para lo cual deberán tener pre
sente:

l .° Que no se fija en este anuncio el precio 
de cada envase para que los licitadores queden 
en libertad de ofrecer el que les parezca, reser
vándose, sin embargo, la Administración el de
recho de optar por las proposiciones que le sean 
más ventajosas.

2 .° Que las presentadas en esta oficina pro
vincial podrán extenderse á los envases existen
tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referirse á los que tengan las mismas.

3 .° Que los cajones habrán de ser admitidos 
por los rematantes en el estado en que hoy se 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cual se hallarán de manifiesto 
al público en el dia anterior á los en que ha de 
tener lugar la venta.

4 ." La adjudicación no será definitiva hasta 
Que sea aprobada por la Superioridad, y solo 
entónces podrán retirarse los envases á que se 
refiera aquella, prévio el ingreso de su impor
te; y

5 .° Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 12 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Nota á que se refiere el anuncio precedente.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.
Número 

de cajones.

Ateca..................................... 1.400
Belehite................................ 650
Borja......................■............... 1.300
Calatayud............................. 300
Cariñena................................ 2.009
Caspe..................................... 1.180
Da roca. .. . ............................. 750
Ejea........................................ 500
La Al mu ni a.......................... 380
Pina....................................... 380
Sos......................................... 650
Tarazona.............................. 40

To t a i....................... 9.530

ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBIN8PECCI0N DEL DISTRITO DE ARAGON. -

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo 
en 31 del mes próximo pasado me dice:

«Excmo. Sr.: Vacante en la fábrica de Trubia 
unaplaza demaestrode Fábrica decuartaclase 
de forja y laminado, dotada con el sueldo anual 
de 2.100 pías., opcion á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, he dispuesto que para 
proveerla se verifique el concurso reglamenta
rio ante la Junta facultativa de la expresada 
fábrica, dando princio el dia 15 de Octubre pró
ximo venidero, con sujeción á los programas de 
exámenes que son adjuntos los cuales pondrá 
V. E. á disposición de los aspirantes en sitios y 
á horas determinados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias ú esta 
Dirección general por conducto regular si per
teneciera al personal filia lo ó de planta, las que 
serán informadas por los respectivos Jefes, y 
directamente si fum-an paisanos con certificado 
de buena conducta, para ántey del dia l.° del 
citado mes.

Una vez terminadas las oposiciones la Junta 
examinadora propondrá de los aprobados el que 
conceptúe más apto.»

Lo traslado á V. E. por si se digna ordenar su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , en la inteli
gencia que el programa de exámenes estará de 
manifiesto en el Parque de esta plaza todos los 
dias laborables do nueve á dos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 
6 de Julio de 1880.—El Coronel Subinspector 
interino, Simeón Lambea.—Excmo. Sr. Gober
nador civil do esta provincia.
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GOBERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—Negociado.—Co me r c io .

Es t a d o del precio-medio que Kan tenido en esta provincia los artículos de consumo que á 

continuación se eícpresan, en el mes de 3alio último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

1 

PUEBLOS

CABEZAS DE PARTICO.

? I

C 
- —------  

Trigo. 1 Cobaila.

R A N 

'enleno. 

TRO.

O S .

Maíz

jBfcO*—----

Gar
banzos,

KILÓG

Arroz,

C A

A coi le.

L D O

Vino.

S .

Aguar- 
d i c n 1 e

C A

Carnero.

R N E

Vira

S .

Tocino.

P A

De trigo

A .

De 
cebada

IIHCTÓL RAMO. LITRO. KILÓG RAMO. KILÓGRAMO.

Pts. Cs. Pts. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

»
»
»

1-23
»

1-17
1-25
»
»
»
»

1-71

5‘36

Ps. Cs.

2-00 
1-63 
1-87 
3-10
2*12 
1-84
»

1*66 

3'00 
2-34 
2-13

21-69

Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca......................
Belchite................
Borja......................
Calatayud...........
Caspe.....................
Daroca...................

18*00 
21-00 
20‘25 
21‘OS 
90‘QO 
19‘6á 
19'00 
21*10 
20'20 
18 00 
19-20 
20-13

9-00 
1-00
5 CO 
8'31
6-00 
1-6'
5-90 

11-50
5-50 
8-00 
8-15
1*ü2

1Ü‘0j
»
»

14'05
» 

10-40 
14-50

»
» 

12-00 
14'51

»

75*46

»
»
» 

16-21
»
» 

15-00

» 
12-00 
15-63

»

l‘0<)
»

1-00 
0-87 
1-25 
1-29 
1-75 
1-50 
1-35 
1-60 
0'90 
1'06

0'60 
»

0-62 
O‘6> 
0‘70 
0-53 
0-75 
0-75 
0-65 
0‘80 
0-50 
0'53

1-00 
1-04 
0'87 
1-00 
1-12 
0-95 
1-5) 
1-00 
1'06 
1-40 
1-00 
1-05

0'20 
0-24 
0-25 
0-25 
0-35 
0'26 
C‘40 
0-40 
0-30 
0-22
0-26
0-39

0-32 
0-48 
0-75
0'75 
0-75 
0-63 
0‘80
1 *00 
0-62 
0-97 
0*50 
0-58

1-3) 
1 -25 
1-75 
1-35 
1-6') 
1'40 
1-50 
1 -03 
1-44 
1-75 
1-62 
1-72

0*06 
0-04 
0‘03 
0‘02
0-06 
0-03 
0'04 
0-08
0-10 
0-09 
0‘05
0'04

0‘64

» 
0'04

» 
0*02 
0-06 
0-02

» 
0'08 
0-10 
0-11 
0-05

»

-0*48

La Almunia.. . .
Pina........................
Sus..........................
Tarazona.............
Zaragoza..............

To t a l e s  . ..

Precio «zeáíd general, 
en la provincia. .

238-16 90'15

T51

58-84 13'57 7-05 12-99 3'52 8*15 18-03

19‘85 12-58 14-71 l 1-23 0'64 1-08 0-29 0*68 1-50 1-34 2-17 0-05 0'06

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

í Precio máximo. 21*63 Calatayud.
Tr ig o ......... ■

( Idem mínimo.. 18-03 Sos y Ateca.

í Precio máximo. 
Ce b a d a . .. .1

( Idem mínimo..

1 11-50 La Almunia.

5*50 Borja y Pina.

iragoza 9 de Agosto de 1880.—El Jefe de la Sección de Fomento, Pedro Antonio

Fernandez.—V.° B."—El Gobernador, Aquilino Ilerce.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FÁCTOR!;! OS UTENSILIOS TE mGM

Ke l a c ió n  <le las compras de artículos de iumediato consumo 
oerijlcadas en la primera decena del mes de Agosto de 1880.

o
ARTÍCULOS. HATOS.

; • 1
CANTIDAD.

PRECIO

Pesetas.

■ ■
Kilogramos.

9 Paja larga.............. Zaragoza. . 45.489 0'03

Zaragoza 10 de Agosto de 1880.—V.° B.°—'il Comisa
rio de Guerra, Inspector, FranciscoPericlie.—El Adminis
trador, Pascual Royo.

AYUNTAMIENTO DE Ll S. H. CIUDAD DE ZMMOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el raes de
Abril de 1880.

Sesión del dia Ti.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana, con la advertencia 
de que si no so reunía suficiente número de se
ñores Concejales para ce'cbrarla," se daría cuen
ta de los asuntos puestos al despacho de la an
terior, que no tuvo lugar por falta de asistencia, 
acerca de los cuales se tornaría acuerdo con 
arreglo álaley, cualquiera que fuese el número do 
concurrentes; siendo lasoncey mediay hallándo
se los Sres. Concejales reunidos en la Sala Consis
torial, el Sr. Alcalde Presidente declaró abierta 
la sesión, á la que se dió principio con la lectura 
y aprobación de! acta de la celebrad *, en 23 del 
actual.

Dada cuenta del dictamen con que so había 
presentado el Reglamento de consumos, en la 
parte que la Sección torcera expresa que se la 
faculte para designar la persona que haya de 
destinarse al reconocimiento do los bultos y 
demás efectos que llegan á la estación del ferro
carril de Barcelona, y habida discusión, se acor
dó en votación nominal por mayoría de votos 
desechar lo que la Sección propone.

Se acordó igualmente en votación nominal por 
mayoría de votos aceptar una enmienda presen
tada por el Sr. Cabañero á la parte del ante- 
r or dictámcn en que se expresa que los sueldos 
asignados á las nuevas plazas, deben consistir 
en 1.625 pesetas anuales el del Jefe del personal, 
yen 1 125 el de cada uno de los dos Subjefes, 
consignándose, en su virtud, al Jefe del perso
nal el sueldo de 2.250 pesetas anuales; y puesto 
á discusión el sueldo de los dos Subjefes, fue de
sechada en votación nominal por mayoría do vo
tos una enmienda presentada por e¡ Sr. Castro, 
quedando ei su consecumcia y en la misma for
ma aprobado el sueldo que la Sección propone 
se consigne á dichos dos funcionarios.

Dada cuenta del expediente instruido relati- 
vammite á la dimisión presentada por los voca
les de la Sección tercera, excepto su Presidente, 
que en virtud del empate que resultó en la vo
tación del dia 23, quedó para resolverse en este 
dia, se acordó en votación nominal por mayoría 
de votos, después de una larga discusión en la 
que tomaron parte varios Sres. Concejales, no 
admitir la dimisión presentada por los indivi
duos de la Sección tercera.

Habiendo pasado las horas de reglamento, 
quedó resuelto que se prorogue la sesión hasta 
darse cuenta de todos los asuntos puestos al 
despacho de este dia.

A informe de la Sección segunda pasó una 
comunicación del Sr. Gobernador de ¡a provin
cia á la que acompaña una instancia de D. Gau- 
dencio Fortis alzándose de un acuerdo del Ayun
tamiento denegando su pretensión para rellenar 
un pozo existente en la calle de los Infantes.

Pasó igualmente á la Sección segunda á efec
tos procedentes una coinunicacion del Ingenie
ro Jefe de obras públicas de la provincia en la 
que participa que acepta el cargo de individuo 
de la Comisión inspectora de los trabajos del 

* plano de esta capital.
Se acordó aprobar un dictámcn del Sr. Regi

dor Síndico proponiendo se admita la alegación 
que presenta María Conte López para exceptuar 
del servicio militar como hijo de viuda pobre á 
su hijo Rafael Ladaga.

A exámen do la Sección primera pasó con un 
escrito de Secretaría la cuenta rendida por el 
Depositario de los fondos municipales, corres
pondiente al mes de Febrero últim-), de la que 
resulta una existencia para el mes siguiente de 
7.854 pesetas 17 céntimos.

A propuesta de la Sección segunda se acordó 
conceder las licencias siguientes: á 1). Felipe 
Guallart para reconstruir una parte de la facha
da de su casa núm. 16 de la calle de Forment y 
reformar á la voz otra fachada del mismo edifi
cio señalada con el núm. 6 accesorio por la callo 
de Goícoechéa; á D. Bernardino Tolosa y Gime- 
no, para renovar la fachada de la suya núm. 6 
de la calle do Agustín (D. Antonio); á D. Maria
no del Teg García para reconstruir los aleros de 
los tejados de las casas números 21 y 23 de la 
callo do Peromarta; á D. Mariano Agüeras para 
levantar un piso y un sotabanco mollificando al 
mismo tiempo los huecos de tres ventanas que 
actualmente existen en la fachada principal de 
su casa núm. 27 de la calle de Pignatel li y ade
más para la colocacionlde balcones cti las ven
tanas correspondiente^ á la parte posterior de 
esta casa que dan al callejón contiguo á la mis
ma; á D. Salvador Cebolla Viu para sustituir 
con un balcón de hierro al que hoy existe do 
madera en el tercer piso de la casa de su perte
nencia núm. 46 de la callo do las Escuelas Pías, 
y á D. To nás Salueñl para roedifiepr el alero 
superior de la casa que tiene á su cargo núm. 40 
de la calle del Hcroismo; y los Sres. Ortubia y 
Almcrge consignaron su voto en contra de los 
acuerdos por los que se impone á D. Mariano
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1-'g y a D. lomas Salueña la obligación de en- 
tub-r las aguas ¡lluviales.

A propuesta de la Sección cuarta se procedió 
en debida forma al sorteo de ios diez Sres. Vo
cales do la Junta de asociados que han do fir
mar el libro del Censo electoral, quedando nom
brados igualmente otros diez suplentes para 
prevenir la ieposicion de los ausentes ó imposi
bilitados.

Se acordó aprobar un dictámen de la Sección 
quinta ¡n-oponiendo se nombro á Ramón Algne- 
ro durante los meses do Julio y Agosto piara el 
cuidado de los bañistas que acudan al rio Ebro 
en la confrontación con la arboleda do Macanaz. 
por cuyos servicios se resolvió retribuirle con 
el jornal de dos pesetas diarias.

A la Sección cuarta con facultades se acordó 
pasar una instancia do 1). Cárlos Barbosa soli
citando sor dado de baja en esta vecindad.

A informe de la Sección quinta pasó un me- 
monal no 1). Tomás Aguilar y Gracia suplican
do la separación del cargo do ¡lérito agrónomo 
bol Municipio do 1). Antonio Aramia y que se lo 
confiera a él el referido carg-o.
_ Tomada en consideración una. mocion del sc- 
nar Almerge sobre que se vote una pensión en 
íavor (mda viuda del que pereció violentamente 
en la alcantarilla de la glorieta de Pignatelli, se 
acorc.o pasarla á la Sección segunda' á efectos 
procedentes.
i ac.0.ri^ Pasar «'d Sr. Alcalde otra mocion 
del br. Almerge referente á asuntos de emplea
dos municipales y que sobro los extremos que 
la misma comprende informen las Secciones 
puniera y tercera en lo que á cada nnacom¡)ete.

laso a informe dé la Sección segunda una 
mocion do! mismo Sr. Almerge proponiendo que 
se rescinda el contrato (¡no'se hizo con el ce
sionario, ó se venda en la forma (¡ue proceda, un 
corral de la casa núm. 6 de la calle de la Recon-

dc que se Expropió á Juan Giribet el año 
con motivo de la fortificación, y de cuyo 

Corral se viene utilizando desde entonces el re- 
terido Giribet.

A informe de la misma Sección segunda se 
acorde pasar otra mocion del exprnsado Sr. Al- 
merge prqpp.nicn^ó se imponga la penalidad co
i respunuientd á los propietarias que editican sin 
pcirniso o que de lo contrarióse reintegre al 
e-mino de Urdan y á los demás que se cncuen- 
icn cu igual caso de las cantidades que ha van 

satisfecho como mulla.
/'’^'^-hcado por el Sr. Almergeque ¡os Vete-

1 arios de la Sección especial facultativa de 
* * urbana habian préstrótado un recibo co
i ’1‘ llollO!'ai,ios por el reconocimiento de un cá- 
pilo de la guardia municipal; por cu vos servi

cios no deben devengar honorarios. Él Sr. Cas- 
tip indicn que los expresados Profesmn-s habian 
.iphrado dicho recibo, con lo (¡ue quedó íina- 
n-^ado esto incidente.

Se acordó tenor por anunciada una mocion 
f.óVa\A'¡drcs I,aluinar para solicitar del Ayun
tamiento licencia por término de un mes.

Acto continuo se levantó la sesión.

Pasión del di a 30.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

con la advertencia de que si no so reuuia sufi
ciente número de Sres. Concejales para cele
brarla, se daría cuenta de los asuntos puestos 
al despacho do la anterior, que no tuvo lugar 
por falta de asistencia, acerca de los cuales se 
tomaría acuerdo en este caso con arreado á la 
ley, cualquiera que fuese el número de concu
rrentes; siendo las once y media y hallándose 
reunidos los Sres. Concejales en la Sala Consis
torial, el Sr. Alcalde Presidente declaró abierta 
la sesión, principiándose por la lectura y apro
bación de la celebrada en 27 del actual. ‘

Leída una cQinuuicacion de la Comisión espe
cial do estadística de la riqueza territorial y sus. 
agregadas de esta provincia remitiendo á infor
me una instancia que la ha dirigido L). Manuel 
Cahaniilas sobre si pertenecen al término de 
Zaragoza ó al de Utebo algunas fincas rústicas 
de su propiedad, so acordó pasarla á informe de 
la Lección quinta.

, La Comisión de distribución de fondos presen
tó ai Ayuntamiento la que en su concepto debe 
hacerse de los ingresos del mes actual, lós cua- 
les^asciendcn con el sobrante del mes anterior 
á 172.637 pesetas 49 céntimos y los gastos cuyo 
pago se propone á 171.512 pesetas 2 céntimos; y 
se acordó aprobar dicha distribución.

Se acordó aprobar un dictamen de la Sección 
primera jiroponiendo que por la Sección do obras 
se proceda á la práctica de las que se hacen ne
cesarias practicar en la habitación que ocupa 
el Alcaide de la sala de presos del Hospital.

Se aprobo un dictamen do la misma Sección 
primera en el que maniliesta su opinión de ({ue 
la inóditicaCion de la condición 6.a do las facul
tativas que rigieron para la venta de los terrenos 
de la Exposición Aragonesa, cuya reforma fue 
ya aprobada por el Xvíntamientó, puede apli
carse sin nebésifíád de que vaya revestida de 
algún otro requisitd legal.

Se acordó á , jiropuesta de la referida Sección 
primera desestimar un recurso de la Comandan
cia de la Guardia civil de esta provincia, pidien
do que la licencia que se le tiene concedida para 
tomar agua con destino á los usuS de la Casa- 
cuartel de dicho Cuerpo, se entienda que sea 
gratis esta concesión.

Igualmente y á propuesta de la citada Sec
ción primera, se acordó desestimar un recurso 
de D. Juan Vdlagrasa, como apoderado de doña 
Candelaria lironda, solicitando se considere cen
so v no tremió una carga que en favor de la 
ciudad gravita sobre una casa de aquella señora, 
sita en la plaza del Mercado núm. 16.

Se acordó aprobar un dictámen do la Sección 
scgundti aconsejando que la Sección primera 
proponga la pensión que debe señalarse á Jose
fa Gracia Ríos, viuda del albañil Tomás Marin 
(¡ue filé victima la tarde del 21 del actual de un 
inijircvisto y repentino desprendimiento do tie
rras en obras del Municipio.

Fuéajirobado un dictámen de la Sección cuar
ta en el que expresa que se puede proponer á la
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Comisión provincial que el sustituto por José 
Riiiz Saldaña, mozo del reemplazo de 1877, con
tribuya á la madre de este con dos reales diarios 
miéntras el sustituto permanezca en el servicio 
activo , , .

Se acordó aprobar un dictámen do la Sección 
quinta proponiendo que so ejecuten por admi
nistración las obras que se hacen necesarias 
para el arreglo del camino que conduce al Ce
menterio público.

Pasó á informe de la Sección tercera una ins
tancia de Lorenzo Peribañez pidiendo se le con
ceda depósito por 1.090 arrobas de aceito, en su 
molino de la calle de Juslibol.

A informe de la misma Sección tercera se 
acordó pasar una instancia de Juan Herrero, 
"Cristóbal Villagrasa y Claudio Jiménez supli
cando se practique la liquidación correspondien
te ¡al contrato de encabezamiento que les fue 
otorgado] á los. recurrentes, en unión de otros 
20 más, cantineros do la derecha del rio Ebro.

Se acordó conceder al Sr. Andrés Palomar el 
mes de licencia que tenia solicita lo.

A do segui lo se levantó la sesión.

SECCXOH

El que Quiera tomar á su cargo la cobranza 
le la contribución de consumos y sus recargos 
en el imcblo de Bijuesca, puede dirigirse al que 
suscribe hasta el dia 22 del actual, que si hay 
aspirantes se hará el nombramiento en quien 
acepte las condiciones que estarán de manifies
to y ofrezca la garantía suficiente para respon
der del cargo. ....

Bijuesca 11 de Agosto de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Soria.

Por finalizar el contrato en 29 de Setiembre 
próximo se halla vacante el partido de Médico- 
Cirujaiio titular de beneficencia, de Bijuesca y 
sus agregados Bordejo, Torrclapaja y Malan- 
quilhu su dotación como titular consiste en 685 
pesetas por la beneficencia pagadas por los res
pectivos Ayuntamientos por trimestres venci
dos. Las igualas particulares se calculan en 
2.500 pesetas. . . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al que 
suscribe hasta él dia 8 de Setiembre próximo, 
en que so proveerá.

Bijuesca 8 de Agosto de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Soria.

Se halla vacante la plaza de organista de esta 
villa, con el sueldo de una peseta diana y la 
obligación, además de las inherentes á su car- 
n-o, de enseñar música ó instrumentación gra
tuitamente á cinco niños pobres. , .

Las solicitudes se ¡iresentaráu en el termino 
de 20 dias, á contar desde la inserción del pre
sente.

Azuara 9 de Agosto de 1880.—Lorenzo Casa- 
mayor.

El domingo 15 do los corrientes, á las tres de 
la tarde, se verificará en la Sala capitular de es
te pueblo, junta general de regantes para pro
ceder á la elección de Junta gubernativa, con
tador y comisionados que asistan á las queso 
celebren en Camarera. Presidirá un delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Villamayor 12 de Agosto do 1880.—El Presi
dente, Mariano Abad.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo 
se hallará vacante desde el dia 29 de Setiembre 
próximo en adelante. La dotación consiste en 
100 pesetas por el concepto de beneficencia, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal, yen las igualas de los vecinos 
que le producirán 1750 pesetas por lo menos. Su 
provisión se halla acordada para el dia 12 del 
citado Setiembre, hasta cuyo dia podrán presen
tar sus instancias los aspirantes.

Farasdués 10 de Agosto de 1880.—El Alcalde, 
Lino Lamarca.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Jaca.

I). Manuel Lardics, Juez municipal letrado cu 
funciones do primera instancia de Jaca:
Por la presente requisitoria, v en nombro do 

S. M. I). Alfonso XII (Q. D. G.) cito, llamo y 
emplazo á Antonio Burro. José Azuarez, casa
dos, de Ansó; á Fermín Caudillo, soltero, de Si- 
nués, y á Juan Bourdela, también soltero, de 
nación francesa, de unos cuarenta y tantos y 
treinta y tantos anos de edad los dos primeros 
respectivamente, y los dos últimos do 23 años 
cada uno; para que en el término más breve po
sible se presenten en las cárceles de esta Ciudad, 
de la que se han fugado en la madrugada de 
hoy. ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y dependientes de policio 
judicial, procuren la captura do aquellos, y si 
la consiguieren los remitan con las seguridades 
debidas á mi disposición.

Dado en Jaca á 3 de Agosto de 1880.—Manuel 
Lardiés.— Por su mandado, Celestino Miravé.

Señ-as pcrsoMles de los fugados.
El primero de cuarenta y tantos años de edad, 

pelo entrecano, manco de la mano izquierda.
El segundo de treinta y tantos a.ños de edad, 

pelo castaño; ambos de estatura alta, nariz y 
boca regulares, ojos garzos, y visten de calzón 
corto, como los ansotanos.

El tercero y cuarto, de 23 años de edad; esta
tura, nariz y boca regulares; ojos garzos, y vis
ten de pantalón, chaleco y chaqueta blusa y 
zapatos ó botas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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